
HECHO ESENCIAL

Santiago, 21 de junio de 2011

Sociedad Concesionaria Autopista
Nororiente S.A.- Inscripción en el
Registro de Entidades Informantes N°
102 de 09 de mayo de 2010.
HECHO ESENCIALMA1.:

Señor
Fernando Coloma Correa
Superintendente
Superintendencia de Valores y Seguros
Presente

De nuestra consideración:

De conformidad con el artículo 9 y el inciso 20 del artículo 10 de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores y a
lo dispuesto por la Norma de Carácter General N° 284, de 10 de marzo de 2010, de esta Superintendencia de
Valores y Seguros, mediante la presente cumplo en informar con carácter de hecho esencial lo siguiente:

Con fecha de ayer, 20 de junio de 2011, se realizó la reprogramación del crédito correspondiente al Tramo D1 por
M$ 12.067.085.-, fijando para el 20 de julio del año 2031 el pago de la última cuota por parte de "Sociedad
Concesionaria Autopista Nororiente S.A.". Lo anterior, dentro del marco de los préstamos otorgados por Banco de
Chile, Banco Security y Banco BICE en virtud: (i) del convenio denominado "Contrato de Reconocimiento de
Deuda, Reprogramación y Apertura de Financiamiento", que consta en escritura pública de fecha 30 de noviembre
de 2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Humberto Santelices Narducci, repertorio N° 8.754; (ii) del
convenio denominado "Contrato de Reconocimiento de Deuda y Reprogramación", que consta en escritura~pYblica

de fecha 10 de diciembre de 2007, otorgada en la Notaría de Santiago de don Humberto Santelige8'Narducci,
repertorio N° 8.986; y (iii) de las modificaciones y reprogramaciones posteriores de dichos préstamos'y conv~~ios.
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Quedando a su disposición sobre cualquier duda o consulta sobre lo informado, SaILtdfÍ-at~pt'/ ente sJ)D./- / v ,"--'"
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